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LITERATURA UNIVERSAL 

La materia Literatura Universal contribuye a la participación del alumnado en un 
legado global, ético y estético, con múltiples referencias concernientes a autores, 
corrientes literarias, géneros y subgéneros, tópicos temáticos y formales, relatos y 
contrarrelatos, poéticas y antipoéticas. Incide críticamente en las condiciones de 
elaboración histórica del canon occidental y en la recuperación de las voces 
alternativas, apartadas por el etnocentrismo y el constructo patriarcal; todo ello, con la 
voluntad de favorecer en última instancia la inclusión, la interculturalidad y la 
implantación de un estilo de vida sostenible, en consonancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030 (ODS). 

Esta materia está orientada hacia la interpretación guiada e individual de los 
textos emblemáticos de la literatura universal, al debate responsable y respetuoso 
sobre ellos, así como a la investigación y exposición pública de resultados, y a la 
creación a partir de los modelos propuestos; con ello se pretende un impacto relevante 
y duradero en los descriptores de las competencias clave en el bachillerato. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Literatura Universal permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
bachillerato, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes 
términos: 

La voluntad totalizadora de la manifestación artística afecta al ejercicio de la 
ciudadanía global, puesto que la valoración del patrimonio universal es uno de sus 
principales fines.  

De igual manera, ayudará en la consecución de la consolidación de la madurez 
personal del alumnado, con el fomento de la autonomía, la crítica y la expresión 
respetuosa.  

La revisión del canon literario que se propone repercute en el impulso de la 
igualdad de derechos y oportunidades para la ciudadanía, con independencia de su 
género u otra circunstancia diferencial.  

Con la lectura guiada y personal como eje, contribuirá a adquirir disciplina en el 
estudio para garantizar un óptimo aprendizaje con indudable efecto sobre el desarrollo 
de la persona.  

El continuo trabajo con textos traducidos, en comparación con fragmentos en la 
lengua original, tendrá un impacto medible en la mejora de su expresión lingüística y 
plurilingüística.  

Por otro lado, la necesidad de recurrir con frecuencia a las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la búsqueda de textos y elaboración de trabajos 
y presentaciones, ayudará en la capacitación de un uso eficaz y responsable de los 
medios digitales y a la adquisición de un conocimiento progresivo del mundo actual, 
así como de los precedentes históricos que lo han configurado; y facilitarán una mirada 
comprensiva y activa sobre el medio social y ambiental, a la vez que desarrollarán 
estrategias de trabajo creativo, individual o en equipo.  

Por su carácter artístico, esta materia ha de impactar favorablemente en la 
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sensibilidad estética del alumnado, efecto que se verá ampliado con el impulso de 
actividades de creación literaria.  Así, en el marco de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se pueden lograr desde esta 
materia: todos aquellos relacionados con la desigualdad -económica, de género, 
educación...- y aquellos que insisten en el principio de la ciudadanía global. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Literatura Universal contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias en el bachillerato en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

Por su propia naturaleza, esta materia contribuye de forma decisiva al desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística; el lenguaje es la materia prima de la que 
se nutren las creaciones literarias. 

Competencia plurilingüe 

La competencia plurilingüe se vincula a esta materia en la que los objetos de 
conocimiento están compuestos/creados en un repertorio lingüístico amplio que 
facilitará la relación con las materias lingüísticas de la etapa, permitiendo la 
transversalidad.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería se 
desarrolla partiendo de la relación de los contextos literario e histórico en los que la 
realidad científica y tecnológica configura un modelo social que tiene su reflejo en la 
literatura. La perspectiva centrada en los universales temáticos y formales requiere 
necesariamente de la aplicación de los métodos sistematizadores de investigación, 
tanto los modos clásicos deductivo e inductivo, como aspectos de carácter estadístico. 

Competencia digital 

La competencia digital, desde el ámbito de conocimiento de la materia Literatura 
Universal, se adquiere en la necesidad de acceder a materiales complementarios en 
cuya búsqueda y selección el alumnado debe aplicar un criterio de calidad.  

Competencia personal, social y aprender a aprender 

La competencia personal, social y aprender a aprender se adquiere en un ámbito 
intercultural y creativo tan vasto como el abarcado por esta materia, en la búsqueda de 
las grandes líneas de la literatura y el arte universales de las obras de lectura individual.  

Competencia ciudadana 

La competencia ciudadana desde la materia Literatura Universal se refuerza con 
la adquisición de conocimientos y referentes compartidos del patrimonio universal que 
contribuyen a que el alumnado se desenvuelva en un mundo globalizado. 

Competencia emprendedora 

La búsqueda de información complementaria propicia el desarrollo de la 
competencia emprendedora, acorde a las situaciones de aprendizaje que se planteen. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 
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La competencia en conciencia y expresión culturales se adquiere en esta materia 
como producto de carácter histórico y artístico, en la que el alumno amplía su marco 
de conocimiento con la aproximación a expresiones interculturales nacionales y 
extranjeras. 

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 
a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así estas en 
un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

Las competencias específicas que articulan la materia Literatura Universal se 
organizan en número de cinco.  

La primera competencia específica atiende a la adquisición de una capacidad 
interpretativa atenta tanto a la construcción interna y al significado profundo de las obras 
literarias, como a sus relaciones con el momento histórico, social, económico y cultural, 
y con la tradición literaria en la que se inscriben. Por ello, dicha capacidad no se 
expresará únicamente en la interpretación, sino también en la elaboración de textos con 
intencionalidad literaria, lo que reforzará la comprensión de las peculiaridades de los 
distintos géneros y facilitará la expresión creativa.  

La segunda y tercera competencia específica se orienta a la consecución de 
estrategias de lectura autónoma que partan de unos conocimientos previos sobre la 
tradición y las formas literarias recurrentes, pudiendo descubrir la existencia de 
universales temáticos y formales por medio del ejercicio de la lectura comparada de 
obras de clásicos de diferentes contextos.  

La cuarta competencia específica persiste en la apropiación de un marco de 
referencias compartidas y de un mapa cultural que permita al alumnado imbricar sus 
siguientes lecturas en el marco cultural, artístico e histórico apropiado.  

La quinta competencia específica se centra en la reconstrucción de un canon 
literario universal que rehaga el marco patriarcal y etnocéntrico de la cultura occidental, 
con la necesidad de inclusión de otras voces y otros.modelos. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 
evaluación competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el 
grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que 
estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo 
de las propias competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias 
clave en la etapa, a través de las competencias específicas, de tal forma que no se 
produzca una evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes 
que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de 
Literatura Universal se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación 
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se deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y 
procedimientos también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 
cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de 
evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para 
adquirir cada una de las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las 
competencias específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes 
contenidos. De esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que 
pueda establecer en su programación docente las conexiones que demanden los 
criterios de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de esta materia se estructuran en dos bloques que tienen como 
elemento común la lectura, guiada en el primer caso y autónoma en el segundo, de los 
clásicos de la literatura universal.  

El primer bloque adopta una organización de carácter temático que se articula en 
una introducción y cuatro grandes ámbitos. La introducción es un planteamiento de los 
problemas que la construcción del canon ha acarreado con el silenciamiento de otras 
voces como principal consecuencia. A partir de ahí, se despliegan los polos temáticos 
relacionados respectivamente con la expresión de la interioridad personal, la 
manifestación colectiva, el descubrimiento del entorno y el papel de la naturaleza como 
ente activo y pasivo del itinerario cultural de la humanidad. En cada uno de ellos se ha 
abierto un arco –cronológico, genérico, temático- que incide sobre aquellos aspectos 
que pueden ser objeto de diferentes situaciones de aprendizaje.  

En el segundo bloque, la lectura autónoma coadyuva al fomento de la capacidad 
de abordar de manera independiente e informada la lectura individual o consensuada 
de obras de la literatura universal, atendiendo principalmente a los intereses del 
alumnado. Una parte fundamental es la adquisición de la capacidad de comunicar de 
manera competente sus impresiones y juicios sobre las lecturas realizadas. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Literatura Universal a partir de 
los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto. 

La organización temática de los contenidos no prescinde de la visión histórica de 
la literatura como proceso y producto cultural, contextualizada en el estudio de los textos 
comparados y el acercamiento a los tópicos tanto formales como de contenido. De este 
modo, se favorece el diseño de situaciones de aprendizaje que estimulen la autonomía 
lectora y crítica del alumnado, con la progresiva adquisición de herramientas de 
interpretación, exégesis y paráfrasis que permitan alcanzar las competencias clave de 
la etapa. 

Por ello, el docente podrá utilizar las precisiones adecuadas en cada uno de los 
puntos del itinerario temático ofrecido, para seleccionar aquellos títulos, autores o 
conceptos que sean más adecuados para el diseño de cada situación de aprendizaje, 
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con la directriz aportada por las competencias específicas y los criterios de evaluación 
como ejes de diseño, planificación, desarrollo, conclusión y evaluación. De cada una de 
las competencias específicas se podrán extraer las mejores posibilidades organizativas 
y estratégicas para su adquisición, tanto en lo que respecta a la constitución de grupos 
de trabajo, como a la distribución de tareas, la secuenciación temporal de actividades o 
los instrumentos de evaluación. Así, por ejemplo, el estudio de la lírica podrá articularse 
desde la experiencia individual, con posteriores intervenciones públicas, como recitales 
y comentarios de carácter personal; en tanto que el teatro podrá presentarse como una 
intervención colectiva en la que el alumnado participante se distribuya papeles, tareas y 
responsabilidades. 

El enfoque metodológico deberá tener presente siempre la voluntad de 
deconstrucción del relato asegurando que se adquieran las herramientas críticas 
necesarias para la lectura y la interpretación libre de prejuicios, con la voluntad de 
participar en la creación de un nuevo canon inclusivo. Esta voluntad podrá manifestarse 
en la exhibición de los resultados de las diversas situaciones de aprendizaje como 
productos derivados de las mismas: exposiciones dentro y fuera del centro educativo, 
los recitales o festivales de música y literatura, o las intervenciones participativas en 
todo tipo de actividades propias y ajenas encaminadas al desvelamiento de los 
mecanismos represores de los relatos minoritarios desde una mirada distanciada. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B 
de este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado en la materia Literatura Universal. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de capacidad 
diagnóstica y de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de 
observación y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de 
aquellos instrumentos vinculados a técnicas de rendimiento. 

En concreto, las técnicas de evaluación tendrán la suficiente variedad y eficacia 
para lograr un diagnóstico preciso de las necesidades para alcanzar las mejoras 
requeridas. Se utilizará con preferencia aquellos procedimientos que impliquen una 
observación y análisis de las capacidades del alumnado, sin favorecer aquellos que se 
centren en valoraciones de carácter cuantitativo, pudiendo el docente construir sus 
propios instrumentos de evaluación atendiendo a la especificidad de la materia 
Literatura Universal.  De acuerdo con los criterios de evaluación, se tendrá en cuenta el 
producto resultante de la adquisición de las competencias específicas; la capacidad 
manifiesta para la lectura autónoma y crítica de nuevas obras, las intervenciones 
regladas en debates y las presentaciones multimodales en diferentes ámbitos 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este 
decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino 
también en el personal, social y profesional.  
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En el educativo, en el contexto de esta materia, se puede trabajar el canon con 
las aportaciones críticas del alumnado; en el personal, los alumnos pueden elegir 
determinadas obras para presentarlas ante sus compañeros, empleando multiplicidad 
de recursos, cobrando especial relevancia aquellos en soporte digital; en el social, 
pueden articularse debates sobre determinados temas de la materia, con la participación 
de todo el grupo; en el ámbito profesional, se podrán elaborar textos para la creación de 
un libro colectivo que recoja textos de su elección en relación con determinados temas, 
o bien, con la construcción de un nuevo canon con la presencia de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030 (ODS) y la perspectiva de género. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 
implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 
alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos 
o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 
desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 
procedimientos y actitudes de una materia a otra.   

Se facilita el aprendizaje interdisciplinar desde la materia Literatura Universal, por 
sus innegables relaciones, como producto histórico con la materia Historia propiciando 
que los contenidos tengan una mayor eficacia en una y otra materia en las diversas 
situaciones de aprendizaje, al subrayarse el hilo cronológico y las concomitancias y 
divergencias entre los distintos productos culturales a lo largo de los periodos históricos. 
De la misma manera, la historia del pensamiento, no solo el estético, permitirá que el 
alumnado adquiera una mayor competencia en la apreciación de los hitos culturales y 
una visión crítica más acusada de las construcciones ideológicas, los relatos y la 
conformación del canon artístico y literario. Asimismo, incentivando el manejo de textos 
bilingües – inglés, francés, latín, griego y otros- en las materias lingüísticas de la etapa 
se pueden obtener similares resultados en cuanto a la adquisición de competencias 
claves y específicas.  

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las 
relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su 
inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la creatividad literaria y artística. 

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas 
habilidades permitirán la verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las 
lecturas, apoyado en su apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural 
que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales, y las obras 
literarias con otras manifestaciones artísticas. Se trata de conseguir una fruición más 
consciente y elaborada de la lectura. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 
literarios con conciencia de estilo respetando o reinterpretando las convenciones 
formales de los diversos géneros. 
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No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones 
enciclopédicas, sino seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de 
lectura guiada y compartida en el aula, y que irán acompañadas de un conjunto de textos 
que permitirán tanto su contextualización histórica y cultural, como su inscripción en la 
tradición literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras 
formas artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario combinará por tanto obras 
de diferentes géneros literarios, periodos históricos y contextos culturales en función del 
eje elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos significativos. 
Se trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del 
patrimonio literario universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos 
de la construcción y funcionamiento de la literatura y de las relaciones que establecen 
con otros textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, 
así como por su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
CCL1, CCL2, CCL4, CP2, CD1, CPSAA1, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, 
CCEC4.2. 

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y 
conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 
construcción de la propia identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito lector 
más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura 
individual, y asegurando momentos de reflexión y conversación que permitan establecer 
relaciones entre los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la modalidad de 
lectura guiada con el de la modalidad de lectura autónoma, constituido en ambos casos 
por los clásicos de la literatura universal, propicia la provisión de mapas de referencia 
que permitan la construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de habilidades 
de interpretación capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta 
complejidad favorece el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la 
formación de lector literario autónomo. 

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber 
literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las 
autónomas, así como indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia 
lectora y cultural en la comprensión e interpretación de los textos y ubicar con precisión 
los textos en su contexto de producción y en las formas culturales en las que se 
inscriben. Además, favorece la reflexión autónoma acerca de las funciones y los efectos 
de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las obras. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
CCL1, CCL2, CCL4, CP1, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, 
CCEC3.2 

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, 
reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia 
de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la 
cultura. 
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El conocimiento de los imaginarios —tanto de sus elementos simbólicos como de los 
cauces formales en que el ser humano ha cifrado y comunicado su experiencia 
elaborándola artísticamente a lo largo de la historia— constituye otra de las 
competencias específicas propias de la materia. Privilegiar el eje temático en la 
construcción de itinerarios y abrirlos a la lectura intertextual tiene un indudable interés 
antropológico y cultural y una enorme rentabilidad didáctica: permite constatar la 
existencia de tópicos, temas y motivos que han pervivido a pesar del devenir histórico y 
determinar su diferente tratamiento en diferentes épocas y contextos, así como 
contrastar qué representaron las obras para su comunidad contemporánea de recepción 
y qué representan para un lector o lectora actual. 

Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos 
esquemas heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura juega un 
papel determinante, y que ha ido descartando o consolidando formas y temas, hasta el 
punto de depurar estas formas y estos temas en unos moldes: los géneros literarios. Se 
trata de entender, en fin, la literatura como modo de decir que se distancia del lenguaje 
cotidiano, pero que absorbe y conforma nuestra constitución psicológica y social. Somos 
seres incapaces de pensarnos al margen de un sistema de símbolos y experiencias 
comunes y, en ese aspecto, la literatura desarrolla una función esencial. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
CCL1, CCL2, CCL3, CCL4, CP3, STEM2, CD1, CD2, CPSAA5, CC1, CE3, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3.1   

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más 
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir 
las experiencias literarias y culturales personales. 

La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día 
sobre los productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos 
generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los vínculos 
intergeneracionales, en ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la 
fragmentación y el vértigo propios de las formas de vida actual dificultan la mirada a las 
ondas largas de la historia, el arte y la cultura, imprescindibles para trazar las relaciones 
que establecen unas obras y otras tanto en el plano sincrónico como en el diacrónico. A 
la escuela corresponde por tanto una doble labor: de un lado, la transmisión de un 
patrimonio cultural que consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre los que, en 
determinado momento, descansa toda la cultura; de otro, la provisión de unos mapas 
de referencia, simples y rigurosos, ágiles y precisos, en los que quepa inscribir las 
diferentes experiencias culturales a las que cada persona vaya teniendo acceso, más 
allá incluso de los años de escolarización. 

 Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el cronológico, 
la enseñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto de la historia 
literaria, ni ignorar la especificidad formal del texto literario, vinculada a las convenciones 
artísticas de su tiempo y la evolución de los géneros literarios. Sin embargo, esta visión 
de conjunto no debe interpretarse como un punto de partida del que se desprenden, 
como meros testimonios o ejemplos, los textos literarios, sino como un punto de llegada. 
Será la lectura de los textos —cuya interpretación requerirá de elementos contextuales 
variados (históricos, artísticos, culturales)— la que favorecerá la construcción paulatina 
y compartida de un friso que permita observar, en un gran plano general, los grandes 
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movimientos estéticos y los elementos de continuidad y ruptura entre ellos, así como el 
lugar que en el mismo ocupan las obras más relevantes del patrimonio literario universal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
CCL1, CCL2, CCL4, CP3, STEM2, CD2, CD3, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2 

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva 
de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere 
los marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto 
a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios. 

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon de una literatura pretendidamente 
universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se hace 
inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras al tiempo que 
indaga en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la 
construcción de los imaginarios —la construcción social de los géneros, la configuración 
de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de modelos sentimentales y 
amorosos—, la educación literaria debe incorporar habilidades de lectura, interpretación 
y reapropiación de los textos que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan 
la reflexión crítica acerca de la construcción discursiva del mundo. Ello permitirá 
reconocer y descartar actitudes inconscientemente sexistas y etnocéntricas. 

 A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así como 
los fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un 
patrimonio auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no 
occidentales. El hilo conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco 
precisamente en estos aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados 
sobre el doble eje temático y de género pretende favorecer estas apuestas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
CCL1, CCL2, CCL3, CCL4, CP3, STEM2, CPSAA1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, 
CC3, CCEC1, CCEC2 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras (CCL1, CCL2, CP2, CD1, CPSAA1.1, CC1, CCEC1, 
CCEC2). 

1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de 
la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios (CCL1, CCL4, CD1, CPSAA1.1, 
CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2). 

Competencia específica 2 
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2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras 
relevantes de la literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las 
obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 
artísticas y culturales (CCL1 CCL2, CP1, CCL4, CPSAA1.2, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3.1). 

2.2 Acceder a diversas manifestaciones de la cultura literaria en el marco de un itinerario 
lector personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad 
lectora y compartir las experiencias mediante conversaciones literarias, utilizando un 
metalenguaje específico (CCL1, CCL4, CP1, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CCEC1). 

2.3 Elaborar presentaciones, vídeos promocionales y similares, utilizando soportes 
digitales y fomentando la lectura con la difusión de grandes obras de la literatura 
universal en redes sociales e internet (CCL1, CD3, CPSAA1.2, CCEC3.1, CCEC3.2). 

Competencia específica 3 

3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones 
artísticas argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y 
contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y 
expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos (CCL1, CCL2, CCL4, 
CP3, CD1, CC1, CCEC1, CCEC2). 

3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 
ensayo o una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta 
personal, en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los 
clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos (CCL1, CCL3, CP3, CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2,  CCEC3.1). 

3.3 Elaborar mapas conceptuales, tablas cronológicas y materiales en otros formatos 
esquemáticos, reflejando de manera visual y eficaz los tópicos temáticos y formales 
característicos de los periodos estéticos, con una visión panorámica que evidencie las 
concomitancias y diferencias a lo largo de la historia de la Literatura (CCL1, CCL4, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1). 

Competencia específica 4 

4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los 
textos leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de 
conjunto sobre movimientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal 
(CCL1, CCL2, CCL4, CP3, STEM2, CD2, CD3, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2). 

Competencia específica 5 

5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias 
de contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una 
mirada diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición 
literaria (CCL1, CCL2, CCL3, CCL4, CP3, STEM2, CPSAA1, CPSAA4, CC2, CC3). 

5.2 Comentar textos de manera crítica, de forma oral o por escrito, y participar en 
conversaciones literarias acerca de lecturas en las que se incorpore la perspectiva de 
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género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así 
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión 
sobre cualquier minoría (CCL1, CP3, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC2). 

5.3 Visibilizar a los autores y autoras que han sido marginados tradicionalmente del 
discurso del canon, mediante la difusión de su obra y figura por medio de internet, redes 
sociales, paneles informativos, instalaciones y representaciones en el ámbito del centro 
educativo y fuera de él, así como con el trabajo en experiencias colectivas de calidad 
educativa o proyectos de alcance diverso (CCL1, CP3, CPSAA1, CPSAA3.1, CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC2). 

Contenidos 

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la 
literatura universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones 
intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos 
culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, 
de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias:  

0. Introducción: literatura oral / literatura escrita; canon occidental; géneros; 
cronologías.  

1. Temas y formas de la literatura universal.  

1.1 Decir el yo: narrador/voz frente a autor/poeta.  

- Poesía lírica. De la poesía clásica a la poesía contemporánea.  La expresión 
femenina: Safo, la literatura tradicional, Emily Dickinson, Sylvia Plath.  

- Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, 
autoficción, etc. De San Agustín a Carrère.  

- Narrativa existencial: personajes en crisis. Celine. Camus. Sartre. Simone de 
Beauvoir.   

1.2 Dialogar con los otros.  

- Frente a la ley o el destino: la tragedia. De Esquilo a Samuel Beckett.  

- Frente a las convenciones sociales: el drama. De Schiller a Arthur Miller.  

- Humor crítico, humor complaciente: la comedia. De Aristófanes a Reza.   

1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.  

- Mundos imaginados: mitos y narrativa.  

• Mitologías. Mitos preclásicos y clásicos. Otras mitologías: celta, nórdica, 

precolombina.  

• Héroes y heroínas. De Gilgamesh a Sigfrido. La doncella guerrera.  

• Viajes imaginarios. De Dante a Tolkien.  

• Espacios y criaturas fantásticas. Rabelais, Swift, Lewis Carroll  

• Utopías, distopías, ciencia ficción. De Moro a Bradbury.  
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- Mundos observados: cuento y novela.  

• Bildungsroman o novela de formación. De Goethe a Salinger.  

• Espacios privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. 

De La  Fayette a Wolf.  

• Desigualdades, discriminación, violencias. De Christine de Pizan a Toni 

Morrison.  

• Guerra y revolución. De Tolstoi a Orwell.  

• Migraciones e identidades culturales. De Jenofonte a Steinbeck.  

• Colonialismo y emancipación. De Conrad a Coetzee.   

- Mundos de evasión: relato breve y novela de género.  

• La literatura de aventuras y la novela policíaca. De Stevenson a Doyle.  

• Literatura de terror. De Mary Shelley a Lovecraft.  

- El arte como compromiso: el ensayo.  

• La literatura de ideas. De Montaigne a Harari.  

1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, 
denuncia. Poesía, narrativa y ensayo.  Melville, Jack London, Kipling.   

2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura 
compartida   

- Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

discusiones o conversaciones literarias.  

- Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el 

sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.  

- Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para 

interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria.  

- Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones 
artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 

continuidad y ruptura.  

- Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial 

hincapié en la perspectiva de género.  

- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los 
diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y 

estéticos.  

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 

procesos de comprensión y de oralización implicados.  

- Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.     
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B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las 
siguientes estrategias  

- Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 
especializadas teniendo en cuenta criterios como edad, temas, motivación y 

gustos de los lectores.  

- Participación en conversaciones literarias y en intercambios de 

recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital.  

- Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias 

culturales.  

- Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 

corpus leído.  

- Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la 

estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.  

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones 

literarias o artísticas.  

- Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.  


